
República de Colombia

Corte Suprema de Justicia

Sala de Casación Laboral
Sala de Descongestión N. 3

JORGE PRADA SÁNCHEZ

Magistrado ponente

Radicación n.° 87174

Bogotá, D.C. veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés

(2023).

Por Secretaría, ofíciese a Fiduciaria La Previsora S.A.,

en calidad de vocera y administradora del Patrimonio

Autónomo Panflota y a su mandataria de Asesores en

Derecho S.A.S., para que en el término de 5 días, contados a

partir del requerimiento, remitan con destino al proceso con

radicado 87174, relación debidamente detallada y

discriminada de los salarios devengados por Gabriel Suárez

Ovalle, identificado con cédula de ciudadanía n.°19.259.013,

entre el 2 de agosto de 1982 y el 28 de agosto de 1990 en la

extinta Flota Mercante S.A.

Notifíquese y cúmplase,

%----J RGE PIADA SANCHE
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